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INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 16 de mayo de 2022.  Al Despacho el 
presente proceso con petición por resolver. Sírvase proveer. 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, tres (03) de junio de dos mil veintidós (2.022) 

     
  
I.  Revisada la póliza aportada en memorial del 9 de mayo del año en curso, 

se advierte lo siguiente:  
 
- Aparece como uno de los demandados HERNANDO RENGIFO ALZATE, 

siendo lo correcto HERNANDO MORENO NAVARRO.  
- Aparece que la otra demandada es ORFELIA RENGIFO ALZATE, siendo 

lo correcto ORFILIA RENGIFO ALZATE. 
- Se indicó como número de identificación de la demandada ORFILIA 

RENGIFO ALZATE, 29.612.988; siendo lo correcto, 29.612.998 
 
Además, previamente a establecer si la caución prestada es suficiente, 

deberá indicarse el valor de los bienes objeto de la misma. Y, debe aportarse el 
certificado de tradición de los bienes sobre los cuales pretende el decreto de la 
cautela.  

 
II. Referente a las peticiones cuarta y quinta del memorial presentado, deberá 

aclararse si lo que pretende es un embargo de esos dineros; en caso afirmativo, 
deberá tenerlo en cuenta para efectos del monto de la caución.  

 
Se advierte que la caución debe prestarse por el 20% del valor del valor de 

los bienes.  
  

     NO T I F Í Q U E S E  

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
Jueza 

 
  

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 021 del 06 de junio de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 



Conforme lo dispone el artículo 295 numeral 4° inciso 3°, se deja CONSTANCIA de 

firma electrónica al pie de esta providencia.  
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Ivonne Lorena Ardila Gómez
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